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RESOLUCION ADM IN ISTRATIVA
Nro. 067-DF-GADMPVM-2024

BAJA DE TITULO DE IMPUESTO PREDIAL
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 226 manifiesta que: "Za.r

In.stifttciones del Estado, ,sus organisntos, dependencia,s, los servidoras o ,servidores ¡túhlico,s
¡, las ¡tersonas que actiten en virlud de unu potestad estatal ejerceran ,solanrcnla lct,t

com¡tetencias 1,.facultode,; que le :;ean atribuida.s en la Oonstitución y la lev. Tendran el deher
de coortlinar accione,s para el cumplimiento de sus.fines 1t hacer e.fectivo el gtc'e v e.iarc'ic'io

de lo,s clerechos reconocidos en lo Constilución":

Que. el Art.227 ibídem. manifiesta que. la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia. calidad. .ierarquía.
desconcentración. descentralización. coordinación. participación. planiticación. transparencia

y evaluación;

Que, el Art.233 ibídem. en el primer inciso establece que "Ninguno servidora ni servitlor
ptiblico estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el eierc'icio de ,stt,s

func:iones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el
mane.jo 1t adrninistración de fondos, bienes o recursos público.s... ".

Que, el Art. 238 de la carta de estado, señala: "Los gobiernos aulónomos de:;centralizado.r

gozarán de autonontía político, administrativay/inarrciera, y se regirán por lo,s principio,s cle

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciududanct.

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territurio nacional";

Que, el Art. 240 ibídem, indica que todo los Gobiernos Autónomos Descentralizados e.iercerán

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. y de

conformidad al artículo 253 de la misma norma señala que el Alcalde será su máxima autoridad
administrativa. quien ejercerá exclusivamente la facultad ejecutiva que comprende en el

e.iercicio de las potestades publicas privativas de naturaleza administrativa ba.io su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9, 59 y 60 literales a) y b) del Código Orgánico de

Organización Territorial. Autonomía y Descentralización;

Que" el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autononría y
Descentralización, en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa. dispone que " Para
el pleno e.jercicio de sus competencias y de las.facultades que de manera concuruenfe ¡todrán
asumir. se reconoce a los consejos regionales y provinciales, conce.jos nrctopolitanos y
municipole.s. la capacidad pora dictar normas de carácter general, a lravés de t¡rdenanzas,
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial".

Que. de conformidad a lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial.
Autonomía y Descentralización (COOTAD). Artículo 60. literales b) - i). le corresponde al
Alcalde: "Ejercer de ntanera exclusiva la facultad e.jecutiva del gobierno aulónomo
de,scenfralizado municipal: )'. Rel;olver adminislrativamenle totlos lo,s o:;unlo,\
corre:;pondienIa,\ a su clrp¡o":
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Que, en la Sccción Segunda. habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios urbanos,

en su Art. 512 que textualmente dispone: "...E1 impue.sto deberá pagarse en el curso del

re5pec:tivo uitt.,. .sitl necesidacl de que la tesorería notifique' esta obligación. Los pagos podrán

ef'er:luarse le:;de el printero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emilido el catastro
(...) Los pdgos que se realicen a partir del printero dejulio, tendrán un recargo del diez por
ciento tlel vulor del impuesto a ser cancelado. Vencido ei año fiscal, el impuesto, recargos e

intere,ves rlc tnoru serán cobrados por la vía coactiva".

Que. en la Sc'cción Cuarta. habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales,

en su Art. -523 que textualmente dispone: "... (...) El impuesto deberá pagarse en el c'urso clel

re.spcc,tivo ttñ¡t. La direcc'ión.financiera noliJicará por la prensa o por boleta o las o lo.s

contribuyentc,s. Los pagos podrán e.fbctuarse desde el primero de enero de cadct año, aun

cuundo no sc nubiere emitido el calastro. En e:;te ca:;o, ,\e realizara el pago en base al cataslro
tlel uño untrrior .t, :;e enlregará al contribuyenle un recibo provisional. El vencimienÍo seru el
3l tlc tliciclryhre tle c:acla uño; apartir de estafecha se calcularán los recarg,os por nrtra de

acuerdo c'ott l¡t ley. ".

Que. el Arr. i-i9 ibídem, señala "La unidadfinanciera. - En cada gobierno regionul, provinciul
t' municipttl lrubrú una unitlad Jinonciera encargada de cumplir funciones en muteria de

rcc u rsos e c, ¡ n(t micos y pre supue sto.

Lu unidutl lirumciera se conformará, en coda caso, en alención a la complejidod y volunten de

las uclividuda:s que a la administración le compete desarrollar en este ramo y de acuerdo con

el ntonlo de los ingresos anuoles de cada gobiefia autónomo descentralizado. Su eslrucluru,
rleparulent'iu.s. .fitnciones y atribuciones estarán definidas en los reglamentos respectit'os.

kt unidad lin¡tnciera estará dirigida por un servidor designado por el ejecutivo del respeclivo
gobierno outónomo descentralizado, de conformidad con la ley, quien deberci reunir los

requi,sito,s tlt, ;doneitlutl pnfé,sional en malerias financieras y poseer experiencia sobre ellas.

En lo,s ¿phiarnos parroquiales eslas funciones las desempeñará el tesorero quien será un

contutlor priblico auktrizuclo t,observará las disposiciones de esle capílulo en lo que.fuere

uplic'oble. " 
,

Que. el anículo 140 ibídem dispone: "Deberes y afribuciones de la maxima autoridud

finunt,ienr - .\on tleberes 1; otribuciones de la ntárinta otttoridadJinonciera las que se deriven

dc lus.filru,t()n(,.r que a la dependencia bajo su dirección le contpele, las que se señalan en esle

('ótli¡¡tt. ) ,'(.\olyer los rec'lamos (lue se originen de t'lbs. Tendrá además las atribuciones

tlerit,utla.t lal e.jert'icio tle la geslión fribularia, incluida la Jacultatl sancionadorct, da

«tnfbrmidud ctm lo previsltt en lu ley.

Ltt gttforidtttl financ'iera podrá dar de baja a créclitos incc,brables. así como previo el eiercicio

tle lu ut,c.ión ¡,r¡ucliva agotará. especialntenle para g,ntpos de atención prioritariu, instancias

tle negociut.i,in .t, metliación. En anúr¡s casos deberá conlar con la autorización previu del

e.jet'ul it o dt' lo,s gobiernos uulónontos descentralizudos.

Ln (r¡ntrutlttríu General del Estado.fijará el monto y especie de la caución que deberá rendir

lu nttximu utttoritlad.linanciera para el e.iercic'io de su c1rgo. " ,'

)vrcenienlalc0rlüño.9ol
)vi(rln lernüldt,.nadi:.1¡ol

Av. Pichincha y C.rl

02 )1921?,)i,ltll cxt.

}x

v
L

r\oMtNrsTRAcrON 2023. 2027
r-l



,'r@.
,t

cu:'r¡l¡:r Ai(,xs" r.::+:*.T :ri'il:
'ii l'," \'r. "t'i. r

il4*P,.9,l|,,ADO
Que, el Art.354 ibídem, indica: "Los sen,idores públicos de cada g,obierno aulórutmo

descenÍralizado se regirán por el marco legal general que establezca la ley que rcgrle el
servicio público y su propia normotiva",'

Que, el Código Orgánico Administrativo en su Art.3, indica: "Principio tle e.ficacio. Las

acÍuaciones adntinislrativas se realizan en.función del cumplintienlo de los.fines previsÍtts ¡toru
cada órg,ano o entidad pública, en el ánbito de sus competencias. ",'

Que, el Art.4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficiencia. diciendo "Las acluttc'bncs

administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de lo:s derechos de las

personas. Se prohíben las dilaciones o refardos injustificados y la exig,encia de requi.sittt.s

pu ranrc n t e .fo r m u I c s ",'

Que. el artículo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad. indicando: "Las

administraciones públicas deben satisfacer oporluno y adecuadomenÍe lus necesidades y
expectativas de las personos, con criterios de objetividad y eficiencia, en el un de los recursos

públicos ";

Que, et artículo 23 ibídem, indica el hincipio de Racionalidad, instaurando como " La tlecisión

de las adtninistraciones públicas debe estar molivada. ";

Que, el artículo 47 ibídem, habla de la Representación legal de las administraciones púrblicas,

instituyendo a "La marima autoridad administrotivo de la correspondienÍe entidud pública

ejerce su representación para intervenir en todos los aclos, conlralos t' re laciones.iurídicas
sujetas a su competencia. Esto autoridod no requiere delegación o aulorización alg,una de un

órg,ano o entidad superior, salvo en los cctsos expresomente previstos en lo ley. ",'

Que. el artículo 65 ibídem, indica a la Competencia, como: "La contpetencia es la medida en

lu que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cuntplir nts,fines, en razón

de la moleria, el lerritorio, el liempo 1t el grado";

Que, el artículo 98 ibídem, alude que el Acto administrativo, constituye; "Ac'ttt adntini,strulit'o

es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función adminislrativa
que prucluce efectos .jurídicos individuales o generales, siempre que se agole con su

cumplimiento 1t de fornta directo. Se expedirá por cualquier ntedio documentol,.fisictt o digilal
y quedará conslancia en el expediente adminislralivo";

Que, el artículo 100 ibídem, señala a la motivación del acto administrativo, como "En la
ruotivación del acto adntinistralivo se obsen'ará:

l. El señulamienfo de la nornto jurídica o principios .jurídicos aplicables y la deterntinación

de su alc'ance.

2. La cali/icación de los hechos relevanles pora la adopción de la decisión. sobre lo ba,se de

la et,idencia que consle en el expediente administralivo.
3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relac'ión con lo,s hecho's

deterruinatlos":
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Que. ta oRI)ENANZA SUSTTTUTIVA PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMIN].S I RATIVO DE EJECUCIÓN O COACTTVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y
NO TRII]L]TARIOS QUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCEN'I'tTAI-IZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PI;DRO VICENTE MALDONADO Y

DE t,A BA.I.A. DE TÍTULOS Y ESPECIES VALORAD,{S INCOBRABLES. CN SU ATt. I2,

de la baia d,,. los títulos de crédito y de especies, indica: "Tomando en consideración el artículo

310 det ('ódigo Orgánico de Organización Territorial, .Aulonomía y Descentralización y el

articulo 9-l tlcl Reglamento General Sustitulivo para el ,Vane.jo y Administrackin de Bienes del

Sector Ptihlito, cuando se hubiere declarado la pre,scripción de obligaciones a./'avor del

Gobierno ¿lmónomo Desc'entralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, con

urre¡4b a lus disposicione,s legale.s vig,entes o por muerle. desaparición, quiebra u olro cattsa

semajunle uuc imposibilite ,su cobro, asícomo en todos kls casos en que la ley.faculta la baio

tle los tílulos cle crédito que contiene dichas obligacione:;, elAlcalde o por tlelegación de esle/u,

el/la Diret'tor/u Finunciero/a ordenara dicha baja. Elila Director/a Financiero/a autorizará
la ba.ju de los títulos de crédito incobrables por prescriltción, mediante solicitud escrita del

conlribu¡'t,tile .r' en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del Código Tributario, esto

e,s; Lu obl igu,:ión y lct acción de cobro de los créditos lrihutarios y sus interese.¡. así como de

multo.s ¡tor incumplimiento de los deberes formales, pre'scribirá en el plazo de cinco años,

contatlos ,l,,.xle lafecha en que fueron exigibles; y, en sietle años, desde aquella en que debió

presenlars(' ld correspondiente declaración, si ésla resuhare incompleta o si no se la hubiere

¡tresenlatlo ('uando se concedafacilidades parael pago, la prescripción operard respecÍo de

cutla c'ttt¡ttt o clividendo, desde su resryctivo vetrcimiento. En el caso de que la administración
tribuluriu lun,a pru¡cedido ct determinar la obligación que deba ser satisJbcho, prescribirá la
ac:ción tlc ,'t¡hro de la misma, en los plazos prevístos en el inciso primero de este artículo,
contados u purtir de lafecha en que el acto de determinación se convierta enJirme, o desde la

.fbchu en qu( cctuse ejeculoria laresolución odministrotiva o la sentencia judicial que ponga

fin a c:ualquier reclanto o inrpugnación planteada en conlra del acto delermincilivo onles

menc,ionutltt. La prescripción debe ser alegada expresamente por quien prefende beneficiurse

de ella, el iucz o autoridad administrativa no podrá declararla de oficio".

Que. el Art 13 ibídem. señala: "Procedencia para lo baja de títulos de crédito.- En lu
resolut'ititt ('t)rrespondiente expedida por el Alcalde o su delegado, o el/la Director/a
Finunciant,(t cn aplico('ión del artículo 340 páruafo segundo del COOTAD. se haró constar el
ntimero, serie', t'ulor, nombre del deudor, fecha y concepto de la emisión tle los títulos y nrus

porticulure .\ que .fueren del c'aso, así como el número .y.fecha de la resolución por la que la

uutoritlutl com¡tetente hubiere declarado la prescripcitin de las obligaciones, o el motivo ¡tor
el cuul ,;e tlctlure a lus obligaciones como incobrables. ",

Que. el Art. 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, dispone "...De las

exr¡neruc,it»tes. Totla persona que ha cumplido 65 año,s de edad y con ing,resos men:;uales

eslitttutlo,s tn un marinto de 5 remuneraciones básicas undicadas o que tuviere un patrinortitt
que no e¡t,etla de 500 remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago tle
itn ¡nte.sI o.s fi r,-'ule s y nrunic i pale s.

Paru lu uplit,nc,irín tle e:ste beneJicio, tlo ,\e requerirá de declaraciones admini,strativas pretiu.
prov inc' iul o munic ipul.

Si lct rentu ri puftimonio exc'ede de las conlidades deferminadas en el inciso primero, los

intpue.slo.s ,\c pagaran itnicanrcnte por la diJerenciu o e.rcedenle -.." -
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Que. mediante Solicitud Reclamos Nro. 000119-2024 de fecha 2l de febrero de2024. suscrita

por el señor VALLEJO GARZON GALO ORLANDO con cédula de ciudadanía No

1702944461, dirigida a la Dirección Financiera solicita puntualmente "aco,e3rntc a lus

exencir¡ne:; de ley por ser una persona adulta mayor, en caso de exislir deudas proceder con

la baia y a parlir de la presenle fecha considerar mi condición".

Que. mediante memorando Nro. MEM-l6l-TS-24 de 23 de Febrero de2024 suscrita por la
Tnlga. Rosa Valarezo Vargas, Tesorera (e) del GADMPVM, informa los valores adeudados

por el señor VALLEJO GARZON GALO ORLANDO con cédula de ciudadanía No

1702944461los mismos que ascienden a USD 104.58 (CIENTO CUATRO DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 58/100. según el siguiente detalle:

N'TITULO CI.AVE CATASTRAT DETALLE VATOR TOTAT

2024-00144L-PR 170850510105097000 lmpuesto Predial Rural S1o4.s8

Que. mediante informe No. INF-78-REN-24 de fecha 04 de Marzo de 2024. suscrito por la
Tlga. XimenaLara, Profesional del área de Rentas. dirigido a la Dirección [rinanciera. ha

manifestado lo siguiente "es procedente la exoneración" por tercera edad del señor

VALLEJO GARZON GALO ORLANDO con cédula de ciudadanía N" 1702944461 se

recomienda la baja y nuevo emisión de los título de intpuesto predial del año 2021.

Que. mediante sumilla "SUM-5 |4-ALC-24" de fecha 05 de Marzo de 2024. suscrita por el Dr.

Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal

del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha autorizado a la Dirección Financiera. la baja del título

de crédito solicitado mediante memorando No. MEM-248-DF-24 de fecha 0,5 de marzo de

2024 suscrito por el Director Financiero Municipal, Ing. Hernán Chulde Naranjo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización

Territorial. Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo dispuesto en los Art.226
y 233 de la Constitución de la República del Ecuador y demás normativa conexa y confbrme a

la documentación que contiene el presente proceso, esta Dirección Financiera del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

RESUELVE:

Art. l.- Tesorería: Autorizar la baja de los siguientes títulos de crédito a nombre del señor

VALLEJO GARZON GALO ORLANDO con cédula de ciudadanía N" 1702944461 que

corresponden al año 2024 por cuanto tiene derecho de exención de irnpuestos de acuerdo a la

Ley Orgánica del Adulto Mayor.

N" TITULO CTAVE CATASTRAL DETALLE VALOR TOTAL

2024-OO744L-PR 1708505 10105097000 lmpuesto Predial Rural S104.s8
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lJna vez- reali¿ada la baja de manera directa entregará a Contabilidad para el correspondiente

registro contable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la

transacción contable a realizarse.

Art.2.- Rentas: Proceda con la activación del beneficio di: adulto mayor del señor VALLEJO
GARZON GALO ORLANDO con cédula de ciudadanía No 1702944461 de manera

inrnediata ¡ Lt correspondiente emisión del título de crédito del año 2024 considerando su

condición.

Pedro Vicente' Maldonado. a I I de marzo de 2024.

Notifiquese 1 cúrmplase.

Ing. José Éúr
DIRECTOR FIN
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MEMORA
MEM-248-DF-24

ALCALDTA-(ALC) o7-sj-zozLl
De: DIRECCION FINANCIERA-(DF)

5 de Marzo de 2024

SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA PROCEDER CON LA BAJA

Y NUEVA EMISION DE TITULO PREDIAL A NOMBRE DE

VALLEJO GARZON GALO ORLANDO

I

/Iupo*F t/. Asunto:

dh-

¿3

"Y
r§/

,qÁro I c-0,\

tE:
O) .*to tb,?"?4

Estimado señor Alcalde: Sut't- s(q- ALc-zq'

Como es de su conocimiento el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial.

Autonomía y Descentralización dispone "Deberes y atribuciones de la mqxima qtttoridod

.finonciera. - Son deberes y atribuciones de la máxima auloridad.financiera las c¡ue se cleriven

de las.funciones que a la dependencia bajo su dirección le compele, las que se señalan en esle

Código, y resolver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las atrihuciones

clerivadas del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la facultad sancionadoru, de

conformidad con lo previsto en la ley.

Lq autoridad.financiera podrá dar de baja a créditos incobrables, así como previtt el eiercicio

de la acción coactiva agotará, especialmente para grupos de qlención prioritaria, inslancias de

negociación y mediación. En ambos casos deberá contar con la uulorizqci(¡n previa del

ejecutivo de los gobiernos aulónomos descentralizados... ".

El Art. 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, dispone "...De los

exoneraciones. Toda persono que ha cumplido 65 años de edad ¡' con ingresos ntensuales

estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un patrimonio

que no excedq de 500 remunerqciones básicas unificadas, esfará exonerqda del pago de

i mptte s tos .fi sc al e s y munic i pal e s.

Para lu oplicoción de este beneficio, no se requerirá de declaraciones qdministrativus previu,

provinc' i a l o muni c i pal.

Si la renla o patrimonio excede de lqs cuntidades determinadas en el inciso primero, los

impueslos se pagarán únicamente por la diferenciq o excedente..-".

Mediante informe No. INF-78-REN-24 de fecha 04 de Marzo de 2024. dirigido a esta

Dirección, la Tlga. Ximena Lara Aguilar Profesional Área de Rentas. ha manifestado "es

procedente la exoneración del impuesto predial del año 2024", en respuesta a mi sumilla

"informe" en la Solicitud de Reclamos No. 000119-2024 de 2l de feb¡ero de 2024, suscrita por

el Sr. VALLEJO GARZON GALO ORLANDO con

1702944461. quien ha solicitado a la Dirección Financiera de esta

exenciones de le¡, por ser unq aduho mq'or ( ... )" . 1?
TJ¡
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En sentido y conforme lo dispone el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, solicito a su autoridad aulorice la baja de los siguientes títulos
de crédito:

NO TITULO oem-Lle -

2024-00t44r-PR lm Predial Rural

Por la f-ar'orable atención que brinde al presente le
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INFORME . |) o,.o I Ne"Ala¡L
INF-78-REN-24

DIRECCION FINANCIERA-(DF)
eloc,L

Para:

De: RENTAS MUNICIPALES-(REN)

Fecha: 4 de Marzo de 2024

OQ.vwu ,"r"o' ?nZ?

Asunto: INFORME DE EMISIÓX »T TÍTUIO DE IMPUESTO PREDIAL CON

EXONERACIÓN A NOMBRE DE VALLEJO GARZON GALO ORLANDO.

Estimado Director.

En atención a la SUM-843-DF-24,
aplicación de exoneración, a nombre
con cédula de identidad 1702944461.

donde solicita a Rentas emitir infbrme sobre

de VALLEJO GARZON GALO ORLANDO.

De la documentación que se encuentra adjunta al expediente, se desprende la fotocopia

de la cédula de ciudadanía del Sr. Vallejo Galo, en donde consta que su edad es 74 años.

Se procede a revisar en el sistema Integral de Catastros y se evidencia lo siguiente:

- Actualmente a nombre del Sr. VALLEJO GARZON GALO ORLANDO,
consta un predio ubicado en la zona rural del cantón Pedro Vicente Maldonado.
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Como se puede visualizar en la captura de pantalla, no se encuentra activado el

beneficio por tercera edad

Base Lesal

LEY ORGANICA DEL ADULTO MAYOR
Art. 14.- De las exoneraciones. Toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con

ingresos mensuales estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o
que tuviere un patrimonio que no exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas,

estará exonerada del pago de impuestos fiscales 1' municipales. Para la aplicación de

este benelicio. no se requerirá de declaraciones administrativas previa, provincial o

municipal. Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso
primero, los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente.

Los bienes inmuebles a nombre del Sr. Vallejo (ialo, ascienden a 545,303.87, NO
SUPERA\DO las quinientas remuneraciones de Patrimonio.

Es procedente la exoneración del adulto mayor a Vallejo Garzón Galo Orlando, se

recomienda la baja y nueva emisión de los títulos de impuesto predial año 2024.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente. ffi,i,,.
/¡ n.*d';;*...,-,,, ..

*ffi,d;;,,*
PROFESIOD¡AL AREA PE RENTAS. ,i. RENrts -lY'pr. .'{* j\3.-__;-
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No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEMORANDUM
-A

- §l¡ it'tle'nc

MEM-161-TS-24 t {. r-^'t

DIRECCION FINANCIERA-(DF) a¿ - FS ^ zo2+
TESORERTA-(TS)

23 de Febrero de2024

INFORME DE DEUDAS PENDIENTES DE PAGO A NOMBRE DEL

CONTRIBUYENTE VALLEJO GARZON GALO ORLANDO.

Estimado Director Financiero, en atención a SUM-788-DF-24 inserta en
Solicitud de Reclamos No 000119-2024 de fecha 22 de febrero de 2024,
donde solicita se realice un informe de valores pendientes de pago a nombre
de VALLBIO GARZON GALO ORLANDO, con cedula de ciudadanía
N' 170294446-l indico 1o siguiente:

Recaudación :ultiliza para el cobro de impuestos, tasas y
contribuciones, y se observa que el contribuyente, se encuentra
adeudando S 1O4.58 (CIENTO CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AIIIERICA COII 58/ 1OO), según el siguiente detalle:

Tiru¿os pp cnÉotros
YALLE"IO GARZON GAI¡ ORLANDO

DrrfirtcAcrót' t7021)4446-l

CLAVE CATASTML IP NTULO O€TALLE
VALOR
TiTuLo

SERvlcIO
ADT.

SOLAR AOM BERO
fASA SEG.

SUBTOTAL TOfAL

1 70850 51 01 05097000 ¿024001441+R MP. PREDiAL R(RAL 93.7E 200 680 2@ f0,4.58 104.58

TOTAL D€UOA 93.78 2.00 6.80 2.00 1 04.58 1 0,1.58

Particular que pongo en su conocimiento para los fines que corresponda.

Vargas. e-+r5, G0üiExnv¡uivrrú;;v;ii;ii;;l;.: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

PEDRO VICENTE MALDONADO
PICHINCHA - ECUADOR

www. pedrovicentemaldonado. gob. ec
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3or la ¡tención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

,l,tentanente,

Teléfono:

r: p-9 9 üt1-53 6)-l
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